
2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para su publicación en la página web

al amparo de la Circular N 54/00 del Consejo de Educación Técnico-

Profesional y siga al Departamento de Administración Documental para

notificar a los interesados y comunicar a los Programas de Gestión Humana

(UAT, FONA SA  y GAFI) y de Gestión Educativa, a los centros educativos

correspondientes y al Departamento de Organización y Métodos. Cumplido,
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25/07/78

12/12/91

F/N

Escuela Técnica Las Piedras 2 - A nexo
San Marcos - Turno - 1 Interino

Escuela Técnica de Atlántida - Turno -
1 - Interino

Escuela Técnica de Canelones - Turno 1
- Interino

CENTRO EDUCATIV O-TURNO-
CA RÁ CTER

2.014.363-2

3.091.446-5

4.542.388-7

C.I.

SANTANA,  María   de
Lourdes

CA TA LDI, Laura

DELGADO, L eticia

A PEL LIDO Y  NOMBRE

Educación
rofesional
rabajo del Uruguay

ADMINISTRA CIÓN NACIONAL  DE  EDUCACIÓN PÚBL ICA

CONSEJ O DE EDUCACIÓN TÉ CNICO-PROFESIONAL

EX P. 2019-25-4-007131

Res. 2495/19
A CTA  N 212, de fecha 10 de setiembre de 2019.^

V ISTO: La elección de cargos y funciones de Profesores Adscriptos llevada a

cabo en el área Metropolitana el día 30 de agosto del corriente;

CONSIDERANDO: que este Consejo estima pertinente homologar la misma

desde la toma de posesión y hasta el 29/02/20;

A TENTO: a lo expuesto;

EL   CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉ CNICO-PROFESIONAL  POR

UNANIMIDAD (TRES EN TRES  ̂RESUELV E:
1) Designar en cargo de Adscripción, con 24 horas semanales de labor, a los

siguientes docentes en los centros educativos y turnos que se mencionan desde

la toma de posesión y hasta el 29/02/20:
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NC/̂ ^

EsGA

A LL A
Consejero

Mtro. Téc. Miguel V ENTUR

Consejer

Directora General

IEZ HERNÁ NDEZIng. A gr. Maríailsa P

pase a los Programas de Gestión Financiero Contable (Departamento de Sueldos
I

- Sección Sueldos Básicos Docentes) y de Gestión Humana (Departamento de

IRegistro y Control). Hecho, archívese.
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